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Total sujeto a canon complementario o.. 1.496.952.503

Cincuenta por 100 sobre 1.4.96.952.053 oo.... o..... oo. 148.476.()21

BOYER SALVADOR

Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno en .Tabacol de Cauta y Me-
liUa, S. A.•

Total ... ... ... ... ... ... ... ... 768.476.027

Lo que comunico .. V. L
Dios guarde & V. l. muchoa aftOl.
Madrld. 29 de diciembre de 1983.

7194

Cuarto.-Relac1ón de Empresast

Ocho ,anaderos de la provincia de La Coruftaz

Franclsoo Qulndlmll Fernánde. (D. N. l. 32.220.31U.-losta
lación tie un tanque de refrigeración de leche en origen en
Ribeira-V18antoña. Mesla (La Coruda). _

José A. Grand&1 Lorenzo (D. N.I. 32.184.4&IJ.-InstaIaciÓD de
un tanque de refrigeractón de leche en origen en Are8l~Adragon_

te, PaGeroe (La COruda).
, JOSé lJno Vllla8eotin Vtllanueve {D. N. l. 78.310.091).-Inlt&

lacl6n de UD tanque de refrigeración de leche en origen -en El
t..a.f.tro-Abel1a. Frades (La Coruda).

Antonio Reboredo Reboredo (D. N. l. 76.270.400) .-lnstalll.clón
de un tanqu", de refrigeración de leche en Santa Marta Vigo
Pr&::JOI. Cambre (La Coruña).

JOSé Castr(¡ Pana (D. N.1. 32.3045721.~lnstalaclónde UD tan
que de refrigeración de leche en origen en San Pedro-Campo,
Trazo {I..a Coru:ft.aJ.

Ramón Pardo Mosquera {D. N. 1. 32.193.880l.-InstalacióD. de
un tanque ·de refrigeración de leche en origen en Santa Maria
Vige"..<":a.sta. Cambre (La Coruña). .

Manuel Luis Otero Pérez (D. N. 1. 32.359.258l.-Instalación de
un tanque de refrigeración de leche en origen en Mariñan.
Bergondo u.a Coru1l&l.

Antonio Vilariño Berea (D. N. I. 76.270.529L--InstalaciÓ!l de
un tanque de refrigeraolón de. leche en: origen en Suqueiraa-
Castro. Mesla U... Corull&l. .

Gregorio Sánchez Hervas ID. N. l. 5.810.5OBL-Instalación de
un tanqus de refrigeración de lech9 .en origen en Por2.una
ICluciafl 1Io&ll. -

-Comercial. Lechera Malagueila. S. A._ (COLEMA) , número
de IQenl1flcaelÑ>. fiscal A-29.012.194.-ln.talsclÓD de 28 l&Dques
de refrigeraoió¡: de leche en origen en varial localidadei de la
provincia de MéJ.aga.

Tres ganaderos y una Sociedad agraria de transformación de
ia prov1nc1a de AJbaoete:

Juan JOSé Gómez Rodríguez (D. N. I. SOO.796) .-Instalación
de un tanque de refrigeración de leche en Cas1llas Martn de
Arriba. Higueruela (Albacete). -

Raimundo Martinez Trevido (D. N. I. -4.977.032l.-Instalaclón
de un t6nque de refrigeración de leche en origen en Albacete.

José Luis Alva.rez de León m. N. 1. 5O.277.551J.-Insta $Ición
de- un tanque d.:'l refrlgeradón· de leche en origen en Albora'.
Tabarra CAlbacete).

Sootedad Ag;.-arfa de TraIlsformac1ón número 702, ganadera
maarlgverense don Juan Jiménez Ayuso, Garen te {documento
nacional de identidad 4.958.Z75L-InstaJaciÓn de un tanqlp de
refrigeración de leche eil origen en Madr1guerll.:S (AlbaceteJ.

Ln quecomunieg a V. I. para su conocimiento y efectos!
Dios guarde & V. l muchos adoso
Madrid, 11 de enero de 1984.-P. O. (Orden de 11 de febrero

de 1983). el Secretario de Estado de Hacienda. José Victors.. lila Segura' .

Ilmo. S1· Subsecretario de Economía y Hacienda.

ORDEN M 11 de enero de 1984 por ~a que .6 con
ceden " la Empresa ..Centra~ de ComercfaUzación
de Productos Agrtcolas del Mirador, Sociedad Anó-
nima- (CENTRAMIRSAJ. los beneftcto. fiscales que
establece la Ley· 152/1983. de 2 de dtcfembre. sobre
industrias de interés preferente.

Lmo Sr.: Vista 1& Orden del Ministerio de Agricultura. Pes
ca y ALml:Jntadón de 1 de diciembre de 1983. por la que se de-.
clar~ comprendida en ZODa de preferente localización industrial
agrai la de la provincia de Murcia establecida en el Real Decre
to 6:.i4:/1978. de 13 de enero, por cumplir las condiciones y requi
sitos exigidos en el mismo. a la Empresa ..Central de Co
mercializaciÓD de Productos Agricolas del Mirador, SocIedad
Anónima (CENTRAMIRSAl, NIF A-30022503. para la ampliación
de su centro de manipulación de productos hortofruticolas en el
Mirador, término municipal de San Javier (Murcia), incluyén·
dola en el grupo A de la Orden de ese Ministerio, de 5 de marzo
de H!as,

Efote Ministerio. a propuesta de la Dirección General de Tr1~
butel, de confcrmidad con lo estableoido en el articulo 8.° de la
Ley 15211963. de 2 de diciembre. y articulo 8.° del Decreto 2392/

.1972. de 18 de. agosto, ha tenIdo a bien disponen

Prtmero.-Uno. Con arreglo a las disposiciones reglament~
rias de cada tributo a las específicas del régimen que deriva
de la Ley 152/1963. de 2 de diciembre, y al procedimiento se·
ñ&Lado por la Orden de este Ministerio de "El de marzo de 1965,
8e ntor8aEl a la Empresa _Central de Comercialización de Pro
ductos Agrícolas del Mirador, S. A._ (CENTRAMIRSA). los st
guientes benefioio/) fiscales:

Al ReJuooiól. del SS por' 100 de la cuota de Ucencia Fiscal
del Impuesto Industrial durante el periodo de instalación.

m ReducciÓD. del 95 por 100 del Impuesto General sobre el
TráfICO de las Empresaa que graven la importación de bienes de
eqUJpo y utillaje de primera instalación, cuando no se !abr!·

5.000.000
5.000.000
5.000.000
1.000.000

20.000.000

748.476.027

t:49U99.360

352.693

TotaJ. canon complementario oo.
Total c4n0n..

Fijo oo. oo. oo. oo. oo. ... o.. oo. oo. oo. o.. o.. oo. ... 20.000.000
Complementario·... oo••_ oo. ... oo. .... 00', 0'0 748.476.021

Diferencia ,-.1 oo. oo. ¡;-; ... oo. ,.,
Entregas gratuitas ... i ..... oo. oo. o •• oo. o••

7193 ORDEN d. 11 de .nero a. l.984 por la que ,.
concede a Jo8 Empre,cu que .. c,tan. 101 beneftcto.fUloXI'.. que ••tablec. la. Ley 15211963; de a d.
diciembre. .obr.,· mdUltrlM de inter4, "referente.

Ilmo. Sr.: Vlstu 1.. Ordenee del Ministerio de Agricultura,
Pesca 1 Alimentación de 30 de noViembre de 1983, por las que
H aeclara comprendidas en zona de preferente localización
iIldllStriaJ. agrana definidas en la Orden ministerial de Agrt
cullura y Pesca de 30 de Julio de 1981, a 101 efectos de lo que
dispone la Ley 152/1963, de a de diciembre J según la norma
Uva det Decreto 28S311964... de 8 de septiembre, & las Em~
presas que al final le relaclonan.

E..,te Ml.n1sterto. & propuesta de la D1reco16n Genei-al de
Tributos, de conformidad con 10 establecido en el arUculo e.·
de la Ley 15211961, de 2 de diciembre J' artículo 8,- del D.
erelo 2392/1972, da 18 de. ,!&"sto. ha tonldo a bl6n disponer.

Prtmero.-Vno. Con arreglo a laa disposíciones regbunen·
_ ti<> cada lrtbuto. a laa espeolflcaa del r6g1men que deriva
de 1M Ley 13211963. de I de diciembre. 1 al prooed1mlento se.
ñ'alado por 1& Orden de este Ministerio de %7 de marzo de 1965,
8e otorgan a las Empresas que al final 8e relacionan 101 s1-
gul<mte6 benefioioa fiscalesl

AJ Reduco1ón del 96 por 100 de los derechos arancelarios,
Im.¡:.uesto de Compensación de Gravámenes Interiores e lm~
PUalto General sobre el tráfico de las Empresas que graven la
import&<:16n de bienes de equiPo ., utillaje de primera instala
ción, cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se hace
extenSivo a los materiales y producto. que, no produciéndose
en Espada, se l.mporten para su Incorporación en primera lnJ
talaciÓll, a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra A) se
entiendE: conoedido por un periodo de cinco ados. a partir de
la publicación de esta Orden en el .BoleUn Oficial del Est~o•.
No obitant&, dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

1. El plazo de duraoión de cinco años se 'entende~á 'inali
zad..o el miamo dia.. que en- su oaao, le produzca la integración
de E8pafta en las Comunidades Económicas Europeu;

a. Dicho plazo .. 1D1c1an\, cuando procediere. a partir del
primer deapaoho provil1ODa1 que oonceda la Dirección General
de Aduanaa e Impuestoa Especiales, de acuerdo con lo 'PrevIsto
en 1. Orden de -4 de marzo de 19711. ..

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de lu obllgacio-.
nes que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la priva
olÓD. de los beneficio. concedidos y al abono o reintegro, en BU
caao. de loa lmPU881'Da bonificadoa

Tercero.~ontra la presente Ord~n podrá interponerse recur
So de reposición. de acuerdo con lo previsto en el artIculo 128
de la Ley de Procedimietato Administrativo. ante el Ministerio
de Economía y. Hacienda en el plazo de un mes, contado a
partir del día Siguiente al de su publicadOD.

Canon filo

Primer trimestre .,.. ... ..~ o.. 00' oo. o.. ... • ••

Segundo trimestre o.. o" ... oo. 00' oo' oo .

Tercer trimestre o•• oo. o•• o•• oo. oo oo. oo oo, .;,

Cuarto trimestre ... o" oo. oo. o., o.. oo. oo. oo. .

Total canon tiJo ... _oo. • .. _." ... ... .

Canon complementarto

Ventas netas o'' oo oo o., 1.53&.591.380
Impar 3 sujeto a canon t110 oo o•• oo. oo' 40.000.000
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QU81l en España. Este beneficio se hace extensivo a los mat&
rialH., productos que. no produciéndose en E¡pafia. se importen
partl .u inoorporaclón en primera instalación, a bienes de equipo
de pTcduoció~ Daotoñal. .

Dos, El benefioio fiscal a que se refiere la letra B) se en
ttenae concedido por un periodo de cinco años a partir de la pu
blicaciór de esta Orden en el .Boletín Oficial del Estado•. No
obstante. dicha reduce16nae aplicará en la siguiente forma:

. l. E.' plazo de duración de cinco -años se entenderá finali·
zado el mismo día que, en IU caso. se produzca la integración
de Espada 'Eln las Comunidades Económicas Europeas. y

t. Dicho plaZt> se iniciará. cuando procediere. & partir del
primer despacho provisional que conceda la Dirección. General
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo oon 10 previsto
en la Orden de 4 de marz.o de 1976.

$pgundo.-El· ineumpl1miEmto de cualquiera de las obligacio
Des que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la priv8
ci6n de loe beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su
caso, de los impuestos. bonificados.

Tercero.-Cóntra la presente Orden podrátnterponerse re·
ciurso de reposielón, de -acuerdo con lo previsto en el artfcu
lo 126 de 1& Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Mi·
nisterio de Economia y Hacienda en el plazo de un mes, contado
a ~8rtlJ. del día sIguiente al de .su publicación.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
0106 guarde & V. 1. muchos ados.
Madrid, 11 .de enero de 1984.-P. D. (Orden d~ 11 de febrero

de .Hm:n. el Secretario de Estado de Hucienda. José Víctor Se
villa Segura.

lImo, Sr Subsecretario.

7195 ORDEN de 11 de enerO de 1984 por la que se con·
ceden a la Emprua .Hijos de _Leonardo Valido Die
pa, S. L._, NIF B-35008002, los beneficios fiscales
que 8stablece la- Ley 152/1963, de 2 de diciembre.
sobre tndu.8trta, de interés preferente.

Ilmo Sr.: Vist.t. 1& Orden del Ministerio de Agricultura, Pes
ca )' Alimentación de 2 de dioiembre de 1983, por la que le
de.:::lara oomprendida en zona de preferente localización indus·
trial agrarla a la Empresa .Hijos de Leonardo Valido Diepa, So
ciedad Limitada_, al amparo de lo d1$puesto en el Decreto 2392/
1972 de 18 de agosto, y Real Decreto 2613/1979, de 5 de octubre,
para la modlficaoión de una industria de manipulación de toma·
tes en Las Palmas de Gran Canaria (Las Palmas) .

l..te Ministerio a propuesta de la Dirección General de TrI
butos, de oonformntad con lo establecido en el artículo 6.° de la
Ley 15211963, de 2 de diciembre y articulo 8.° del Decreto 2892/
1972. de 18 de agosto, l1a tenido .a bIen disponer:

, Primero.-Uno. Con arreglo a las dlsposioiones reglamenta
rias de cada tributo, a las especificas del régimen que deriva
de la. Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento seda
lado por la Orden de este Minl!terio de 27 de marzo de 1965, se
otarlan a la Empresa .Hijos .de Leonardo Valido Dlepa, S. L._.
el sigutente beneficio ttsr:Ja1: ..

Reducción del e por 100 de la cuota de licencia fiscal del
Impuesto Industrial durante el periodo de instalación.

Segundo.-El lncumplimiento -de cualqutera de las obl1gaclo
nes que Mume la Empresa beneficiaria, dará lugar a la priva
ción del beneficio concedido V al abono o reintegro, en su caso,
del Impuesto bonificado. .

Tercero..=..contra la presente Orden podré. Interponerse recur
10 da reposición, de acuerdo con lo previsto en el articulo 126 de
la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Economía y Hacienda., en el plazo de un mes, contado a par
tir del dia siguiente al de su publicación.

Lo Que oomunico a V. l. para su oonocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos aflOs.
Madrid, 11 dEl enero de 1984 -P. D. (Orden de 11 de febrero

de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda. José Víctor Se
villa Segura.

TImo. Sr. Subsecretario.

7196 ORDEN de 11 de enero de 1984 por la que 8e con
c.den G la Empresa .Exfru8o, Sociedad Limita
da"! NIF B-12,028..213, los beneficios fiscales que el
tab eos la Ley llS2/1963. de 2 de dtctembre••obre
Industria. de interés preferente.

Dmo. Sr.: Vilta la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca
, Allmentaoión de 1 de diciembre de 19a3, por la que se declara
comprendida en zona·de preferente localización industrial agra
ria a la Empresa -Exfmsa, S. L._, al amparo de lo dispuesto
en el Decreto 2392/1972, de. 16 dG agosto, y Real Decreto 634/
lma, de 13 de enero para la modiftcacJón' de una industria de
manlpuJaoión de product.os hortofruUcolas en Burriana (eas
tollón)

EH.e Mlnistflrto a propuesta de la Dirección General de Trí
butos, da conformidad con lo, establecido en el artículo 6.0 de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre y artículo 8.0 del Decreto 2392/
1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien dlsponerl

PJirnHo.-Uno Con arreglo a las disposiciones reglamenta
ria8 de caja tributo. a las especfricas del régimen que deriva de
a Ley 152/1963, de 2 de diciembre. y al procedimiento sef!.alado
por la Orden de este Ministerio de 2:1 de marzo de 1965, se otor
gan a la Empresa. .Exfrusa_, los siguientes beneficios fiscales:

AJ Reducción del 95 por 100 de la cuota. de licencia tiscal
del Impuesto Industrial durante el perlado de instalación.

BJ Reducoión del 95 por 100 de los derechos arancelarios.
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impues
to General sobre el Tráfi'OQ de las Empresas que graven 1& Im
porl ación de bienes de equipo y utillaje de primera instalación,
cu8J.~do no se fabriquen en España. Este beneficio se hace ex·
tensivo a los materiales y productos que, no produciéndose en
España, se importen para su inoorporación en primera instala
ción. a bienes de equipo de producción nacional.

D06. El beneficio fiscal a que se refiere la letra Bl le en
tiende concedido- por UD período de cinco a:tios a partir de la
publIcación de esta Orden en el .Boletín Oficial del Estacto_. No
obstante. dicha reducciOn se aplicaré. en la liguiente forma:

1. El plazo de duración de cinoo atlos se entenderé. finali
zado el mismo día que,_ en su 0880, se produzca. 1& integración
de España en las Comunidades Económicas Europeas. y

~. Dicho plazo se inioiaré., cuando _procediere, a partir del
primer despacho provisional que conceda 1& Dirección General
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo oon lo previsto
en la. Orden de 4 de marz.o de 1976. .

Se«U-Ddo.-El incumplimiento de cualquiera de las obligacicr
nes q'.Je asume la. Empresa b8netiotaria dari lugar a la priva-

. ción de 108 beneficios con.cedidos y al abono o reintegro, en su
caso, de los impuestos bonificados.

Teroero.-COntra 1& presente Orden pod.n\ interponerse re
curso d¡;) reposición, de acuerdo oon lo previsto en el articu
lo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo. ante el Mi
nisterio de Economía y Hacienda, en el plazo de un mes.
oontadoa partir del die siguiente al de su publicaoión.

Lo que comunico a V. I. para .su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchoS atoe.
Madrid, 11 de enero de 1984.~P. D. (Orden de 11 de febrero

de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda, José Víctor Se
villa Segura.

Ilmo. Sr. Subsecretario

7197 ORDEN de 11 de enero de 1984 por la que se
conceden a la Empresa individual Ramón Malmo
Antonl/uan DNl número 4O.682.tKJO, los beneficios
fiscales que establece la Ley 152/1963, cW 2 de
dlctembre, sobre industrias de Inter4s preferente.

Urna. Sr.: ViatR la Orden del Ministerio de Agricultura, Pes
ca y Alimentación, de 2 de diciembre de 1983. por la que le de
olara O'Jmprendida en sector industrial agrario de interés pre
ferente a la Empresa individual Ramón Maimo Antonljuan, al
amparo de lo dispuesto en el Decreto 239211972, de 18 de agosto,
para 1& instalaclón de unas cámaras frtgorffioas rurales en
MolJerusa (Lérida).

Este Ministerio,·. propuesta de la DireociÓD General de Tri·
hutas, de conformld&d con lo estableotdo en el arUculo-6.0 de la
Ley 15211963. de Z de diciembre y artlculo 8.° del Decreto 2392/
1972, de 18 de agosto, ha tenido e. bien disponer:

Primero.-Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamen
tarias de cada tributo, & las especificas del régimen qUe deriva
de 18 Ley 15211963, de 2 de dtolembre. y al procedimiento seña
l&dO po:- la Orden de este Ministerio de ?:7 de marzo de 1965.
se otorgan a Ramón Maimo Antoniluan los siguientes beneficios
fiscales:

Al Reducción del 95 por 100 de la cuota de licenoia fiscal
del Impuesto Industrial durante el periodo de tnstalacJ6n.

Bl Reducción del 95 por 100 de 108 derechos arancelarios,
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impues
to General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la impor·
tación de biene.; de equipo "J utillaje de primera instalación,
cuando no s'e fabriquen en Espa:tia. Este benefioio se hace ex
tensivo a los materiales y productos que, no produciéndosf' en
eSpfj~a., se importen para su incorporación en primera instala
ci6!., a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se retiere la letra Bl se en·
tiende concedido por un periodo de cinco aftas & partir de la
publlcación de esta Orden en el .Bolettn Ofiolal del Estado-.
No cbstante, dlc..ha reducción Be aplicará -en la siguiente forma:

1. Et plazo de duración de cinco aftas se entenderá finali·
zado el mismo dia qUe', en su caso, se produzca la integración
de Espaí'!.a en las Comunidades Económicas Europeas, l'


